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-N VIRTUD de la facultad que concede 
al supremó gobierno el articulo 15 de la ley de 
24 de Noviembre del año próximo pasado, de
termino oportunamente la formacion de los 
contra-resguardos en los puntos fronterizos 
convenientes,y habiendo acreditado la esperie n 
cia que mientras no se dicten medidas urgen
tes para evitar el escandaloso eontrabando que 
se hace por la misma fron.tera, este continuará 
verificándose hasta el grado de que arruine 
completamente , al comercio de buena fé, y dis
minuyan, como ya ha sucedido, los productos 
de las Aduanas marítimas de Tampieo y V era
cruz, se ha servido el Exrno. Sr. Presidente, en 
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¡ uso de las atribuciones que le comete e. artlcu
\ lo 110 de la co·nstitucion, expedir el siguiente, 
\ 

B EGL'A MENTO 
' 

para el Contra-Resguardo que 
se establece en Nuevo-Leon Y 
Tamaulipas. 

ArnícuLo 1 ~ El contra-resguardo do los 
Estados de Nnevo Leon y Tamaulipas so com• 
pondrá de un gefe ó comandante, diez tenien
tes y cincuenta guardas. 

Art. 2? El comandante disfrutará cuí1tro 
mil pesos anuales de sueldo: los tenientes mil 
pesos anuales, y los guardns seiscientos pesos. 

-Al comandante se le abonurán mil pesos anna
lcs pa.rn pago de arrendamiento de la oficina y 
gastos de oficio de la misma. 

A rt. S? Todos estos funcion arios serán ar• 
ma<los y montados por su propia cuenta, <le •· 
biendo cuando menos tener · dos caballos. 

Art. 4'.' Los suel<los del cotra-rcsguardo <le 
N uevo-Leon y Tamaulipns serán· ·satisfechos 
por la aduana marítima de Tampico, cargándo
se la partida á gastos de administración. 

---------------------------
-------------------------
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Art. 5~ El gefc <lel contra resguar<lo será 
nombrado por el gobierno, disfrutando el go'ce ; 
de los derechos que las ]eyts co11reuen ú los : 
empicados, quedan<lo solo sujeto á lo que el f · · -

congreso general, ó el mismo gobierno, autori- ! 
zado por este, resuelvan ~obre la _propie<lad, ju- 1 
bilaciones, cesantías y monte pio <le todos los ¡ 
empleados de la federacion. · 

Art. 6? Los tenientes y guardas serán norn- : 
brados por el gefe dul contra-resguardo, con : 
aprobacion del gobierno, y por ahora no goza· 
rán de mas derechos que los que adquieren pa
ra ser considerados los empleados que se ma
ncJan con honradez y con celo por los intere
ses del ernrio. 

Art. 7? El gefe del contra-resguardo tiene~ 
mientras otra cosa no se determine por el go
bierno, facultad de remover libremente á sus 
suh,1ltcrnos, asi como el de llenar desde luego 
lns vacantes que oc,irrnn, dando cuenta on uno 
y otro caso ul gobierno, con tod os los justifi., 
cantes necesnrios·. 

A rt. 8? U no de los ten ie.ntes dcsempeñ~rú, 
precediendo la aprobacion del gobierno, las 
funciones <le interventor, nsi para el reparto y 
distribudon. de los comisos, como, pílra l~s de
mas operaciones ·. neces1úias á la fomacion 
de lu nómina que mensualmente, debe hacerse 
para el pago <le · los sueldos. El que fo.ncionc 
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de it ~rventor reemplazará al comandate en 
casos de enfermedad ó muerte, <lando cucn~ 
ta al gobierno para que dicte las providencias 
eorrespond ientes. 

Art. 9? Para los empleados en el contra
resguardo se clP,girán personas de buena edu
cacion, probidad, salud, robustez y valor. El 
comandnn te exijirá á su arbitrio justíficacion 
de esas cualidades, y preferira para estos em
pleos á militares retirados 6 cesantes de la fe_ 
<leme.ion en quienes se encuentren las cualida
des referidas. 

Art. 1 O. Cada mes pasarán una 1;evista al 
contra-resguardo el gefe y el interventor, jus
tificándose, con las revistas que pas~ran los te
nien tcs en sus respectivos puntqs, la existencia 
de lo,s guardas qµe estuvieren en servido, for
mándose en seguida la nómina que será firma
da pol' los interesados, ó justificad:-i con sus re
cibos. Estas constancias se r emitirán en 
tiempo oportuno á la Aduana Marítima <le 
Tampico para que justifique la partida de data, 
qµ.ed.p.rido copia en el archivo del contra-res-
guardo. . .1,. 

De \a.~ funciones ne\ Contra-Resiua-ro.o t 

A rt. 11. Las funciones del contra-resguar
do de los Estados de N uevo-Leon y Tamau-

------------------------------
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hpas, son impedir lu introduccion clandestina 
de efectos que se hace por el Ria-Bravo del 
Norte y que sin ·pagar los derechos estab leci

dos por el aran·cel, se internan á los Esta<los 
de N uevo-Leon, Coahnila, Tamaulipas, S.Luis 
y Zacatecas; asi como tambien la exportacion 
fraudulenta de moneda y metales preciosos. 

Art, 12. Para que esta vigilancia produzca 
los resultados que son de esperarHe, se situará 
un destacamento en Cadereyta Jimenez: otro 
en el camino de Linares: otro en Victoria ó 
Tula de Tamaulipas: otro en la Rincdnáda 6 
Paso de los Muertos; y otro en Río-Grande; 
El gefe residirá ordinariamente en Monterey, 
y con el resto <lel contra-resguardo vigilará el 
Cañon de Santa Catarina; la misma ciudad de 
Moriterey, y los pasos, senderos ó veredas por 
donde puedan acaso transitar los efectos de 
contrabando al tratar de evitar los puntos de 
vigilancia que so establecen; pudiendo esten
der personalmente sus escursiones á los Esta
dos de Zacateeas, San Luis y Jalisco, particu
larmente en el tiempo Je la feria <le San Juan 
de los Lago~, .reuniendo b1:1jo sus órdenes en 
estos cas6s, si fuere necesario; á la mayoría 
del contra-resguardo, procurando en todo, even
to, no dejar descubiertos los pasos de la Sier
ra y 16s caminos por donde podrian introducir
se efectos con la ausencia del contra-resguardo. 
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1\rt. 18. Todos los efectos importados por 
las Aduanas Marí1imas y fronterizas, deberíin 

, cG1ni11ar precisamente con guia y factura; y los 
que se encuentren sin estos uocumcntos, así por 
el contra-resguardo como por cualquiera otra 
de ]as n utoridades de la fe<lcracion, seran in..;, 
cursos en la pena <le comiso. 

Art. 14. Los efectos que se intro<luzcan por 
!ns Ad nanas l\1arítimas do Tarnpico, Matamo
ro s y Fronterízn. de Canrnrgo, deberán caminar 
precis amente conforme al itinerario que fije e.J 
comanJa11te del contra-resguardo, de acuerdo 
con los administradores respectivos y con apro
bncion del gobierno1 11evando los arrieros ó 
conductores los <locumP,ntos que refiere el ar
tículo anterior. Estos efectos no podrán ser 
internados sin una certificacion del gefe del 
contra-resguardo ó sus tenientes; y tales fun
cionarios, en caso de sospechar que la carga 
que se les presente contenga algun fraud e, 
obrnrán conforme á las dispcsiciones conteni .... 
dns para estos casos en la pauta de comisos 
fecha 28 de Diciembre <le 1843, · 

Art. 15. Las Aduanas Marítimas de Tam
pico, Matamoros y fronteriza <le Camargo ten. 
drón obligacion de remitir semanariamente 
al gefe del contra-resguardo una nota de las 
guias que espidiercn con espresion de las már
cas números y contenido de los tercios, asi 
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como de los remitentes Y. consignatarios, pun
tos de escala y de final destino. Estas notas 
serán asentadas en un libro,y confronta9as, en 
caso do la llegada de los efectos, con los do
cumentos originales ó con los partes que los 
tenientes tendrán- obligacion de remitir a su 
gefe. 

Art. 16. Cada ro.es remitirá el gefe del con
tra-resguardo al gobi~rno, por conducto de la 
Direccion, una noticia del servicio que hubiese 
practicado .~n_._la. frontera: otra de loR . carga
mentos intrp~~cidos e internados con los do
cumentos y certificados prevenidos: . y .otra re-
8ervada del comportamiento de sus subalter·
nos; informando ademas todo lo que considere 
conveniente -para el bien .del servicio con vis
ta de la esperiencia y práctica que adquiera en 
el desempeño de sus funciones. 

Art. 17. En la oficina que establecerá el 
gcfe del contra-resguardo se llevar~n cuatro 
libros, uno . donde se cópie toda la correspon
dencia oficial qne dirij·a á las autoridá.des: otro 
donde asiente las nóminas de los sueldos, y las 
altos y bajas .de 1.o.s empleados: otro donde có
pie las noticias de guias que reciba de las 
Aduanas respectivas, y otro de las liquidacio
nes y distribucion de los comisos que <lebcrá 
hacerse conforme á las leyes vigentes. Esto~ 
libros los rccibhá de la Direccion en la forma 
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que dispone el reglamento de 23 de Diciembre 
último,y á ella los remitirá ·el gefe del c~mtra
resguardo á fin de' año, quedandose con cópias 
para Stl archivo. Tambicn remitirá en cada ca
so de comiso la acta de distribucion segun lo . 
prevenido en el arancel. 

Art. 18. El comandante del contra-resguar
do se pondrá de acuerdo con los administrndo
res de las l1 duauas [ de Tampico, Matamoros 
y: Cnrriargo, para variar frecue ntemente las 
márcas y contraseñas en los documentos adua- · 
nales, con el fin: de evitar su falsificacion, y 
cuando se varien dichas · contraseñas, las cir
culará "e1 mismo comandante á los tenientes de 
los destacamentos y á las rondas con la debida 
rcscrva,c1ando conocimiento á la D ireccion de 
Aduanas para"'su gobie . no en la confronta de 
los documentos. · 

A rL J 9. Las autoridades, así de la fodera
cion como de los Estados, impart irán al contra. · 
re ~g uard o todos los auxilios que necesite para 
el dcscmpelio de sus funciones . El gefe del 
co11tra-resguardo y sus subalternos tienen á su 
vez obligacion de conservar _la meJor armonía 
é inteligencia con todos los fun cionarios, y de 
tratllr con mo<leracion á los . conductores y éo-

- :nerci antes, sin ultrajarlo., ni de obra ni de pa. 
labra, aun cuando ·verifiquen la nprehension CT<" ' 
un contrabando;. auxiliando tambien al COmPr n 
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cio de buPna fé cuando sea atacado por malhe 
chores, a,•entureros ó indios bárbaros. 

Art. 20. El gefe del contra-resguardo, mien . 
tras no se decrete otra cosa por el congreso 
general, estará subordinado solamente á la Di
reccion de Aduanas marítimas y· al ministerio 
de hacienda. Las comunicaciones serán por 
conducto de la Direccion, esceptuándose aque 
]los casos imprevistos y urgentes del servicio 
en los que podrá dirigirse directamente algo
bierno, dando cuenta á la re petida Direccion. 

Art. 21. Quedan deroga das las disposicio
nes gubernativas anteriores á la presente q uc 
de- cualquier modo se opongan á este regla
mento. 

México J ulio 20 de 1850. 

-------------
--- --------------------~ 
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.l\rtíc\\\O'o ue '\~,J~a'-\ta ue coro.\sos .· f~cha 
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is de Diciembre de 18'.4-S . q_ue_ uebe te-

ner mu.J ~resentes e\ contra-res~uaruo . 

. Art. 15. Se incurre en la pena de comiso: · 
Primero. P,Jr falta absoluta de los documeu

tos · con que deben caminar los efectos, segun lo 
~isp~esto en los ardculos precedentes. '. 

Segundo: · Por falta de coilformidád entre 
dichos documentos y la carga, segun se detaJla-
rá despues. __ · · . ,¡ · · 

Tercerq . . Por abandonar la-tlircccion del lu
gar ó lugares .· que se • designan en di ch.os 'docu
mentos, como destino de escala 6 final de la 
carga. 

Cuarto: Por no presentar la carga· en la ga 
rit& _. r~specti~( ,~~\· lugar •del: destino, cuando 
e_ste J_as tuvier.~16. _. ~o tenién~~l.8:s, por no llevar
la dere~hamente ál'.la. ,aduana, .· 9 . . f~~ept'o.rí~, : ó 
sub-receptoría correspondiente, -~l. ;tiempo de 

-----------~~ 
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¡~ hnrodnccion; 'Ú no :scr quo ~s\a:hnya de ver(
fic:arse en alguna.finca· rústica' J~OS efectos,s~'án 
destinados á aperarla ó consumirse en ella. 
En tal caso, si el alcabalatorio se, hallase dis
tante, de modo que cause nl conductor estravío 
de camirJo, podrá presentar dichos efectos al 
alcabalatorio de su ruta .mas inmediato á la fin
ca rústica, y el empleado <le ese lugar Yerifica
rá el registro correspondienta, poniendo al pié 
de la guia su visto y conforme, con la fecha y 
su firma. Bajo esta formaliuad podrá la adua
na de final destino admitir la guia y su factura 
l> el pase sin necosida<l de recibir ni reconocer 
los efectos. 

Quinto. Por adulteracion de los documentos 
qua cubren la carga. 

Sesto. Por i11fraccion del art. 9. 0 <lel su
premo decreto d.e 22 de Setiembre de 184~( 1 ) 

Sétimo Por tráfico de efectos estancádos o 
prohibiuos. 

· A rt. 69. El Teconocimientb que se. haga pa
ra el ides¡'.>acho ,de los efectos legalment€ in-

i 

(1) "Art. 9. 0 Toda carga que se encuentre de transito de 
uno a otro punto, hauiendo espirado ya el termino para 
su prcsentacion en la ylduana, o la que lo varifique despues 

r de haber concluid~ ef e~presado término: se ra considerá
tla ·como fraudulenta; quedando el dueño ó consignatario 

; 1 • ' 

sujeto ·a las penas c]'ué'S'errnlan las leyes á los cargamentos 

r¡tro ca•miná~ icJh guiáe: 'COm()'lidas de :tiemp o.,ll 

-------------------------------------------------
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troducidos, no . bajará de la·' cuárla ·:parte · <lel 
cargamento, señalando lo{ administradores los 
bultos necesarios al intento, · sin perjuicio de 
que· los vistas 6· los que hagan sus veces, seña
len los mas que les parezcan; pero si se no
tare discordancia entre la carga y los documen
tos, SP. reconocerá J:i' carga por entero. Estos 
re conocimientos serán presenciados por los 
ad ministradores ó contadores; y á falta de ellos 
por empleados de su confian za , pu<Jkqdo tam
bien· concur ri r los coma~dan,te.s del r.~sguar_do 

.1\-rÜC\ÜOS uet Arancel o.e i ue Octubre ue 
184-ó sobr e dee\arae\on d.e eom iso! 1 re

mision uc uoeumentos . ' . 
Art • .140. En todo caso de comiso, cuan

do instruidas las partes po r el administra
dor con presencia del contador, en ejercicio <le 
su ministerio fiscal, de las penas en que incur- 1 

ren segun el presente decreto, no contradije
sen, y se sujetaren lisa y llanamente· á sufrir 
dichas penas, se llevarán á efecto, sin necesi
dad de procedimiento alguno judicial, hacién
dose por el administrador el -comiso, la exacion 
de multas y la distribucion en los termines 
mandados. E l administrador dará cuenta con 
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cópia do la d1stribucion del comiso, a la Direc. 
cion general, y ésta lo hará al su .premo gobier
no é'On informe, . pasando tambien el adminis-
tr~dor el parte respectivo al juzgado de ha
cienda cuando haya que aplicarse al reo alguna 
pena corporal, Si las par.tes contradicen y se 
oponen, se- q~rá· cQenta aljuzgado, para que 
obre enlos .términos judiciales correspondientes. 

Art. 157. ~os juzgados ó · tribunales remi_. 
tirán á las aduanas respet ctivas en el término 
de tres dias, testimonio · de·· las sentencias ab
solutorias o condenatorias que dieren en los 
juicios de comiso. Los administradores envia
rán dichos testimonios á la Direccion general 
de alcabalas, con informe de lo que sobre el 
asunto les ocurr'1i; y la Direccion dirigirá al 
gobierno los citados. documentos, exponiendo 
Jo que le parezca justo y arreglado . 

.., . 

, •, ,' 
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